
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

 

Santa Marta, treinta (30) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 47.001.40.53.007.2019.00542.00  
ASUNTO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MAURICIO PEÑA LEON 

 
 
La apoderada de la parte demandante allegó al despacho constancia de 
haber cancelado ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Santa Marta, 
la inscripción de la medida cautelar decretada mediante auto de calenda 
diez (10) de diciembre de 2019, solicitando se siga adelante con la ejecución. 
 
No obstante, revisado el buzón institucional de este despacho no se 
evidencia respuesta por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, que dé cuenta de la respectiva anotación de la 
medida en el folio de matrícula N° 080-39907, razón por la cual no se accede 
a la solicitud de seguir adelante con la ejecución. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

JUEZ  
 


